
TERMO DE OUTORGA E ACEITE DE BOLSA


LAS PARTES
I- OTORGANTE
a) [bookmark: _Hlk206157385]Nombre: Coordinación de Perfeccionamiento del Personal de Nivel Superior - CAPES
b) Número de identificación fiscal (CNPJ): 00.889.834/0001-08
c) Dirección: Setor Bancário Norte, Quadra 02, Lote 6, Bloco L, Brasilia-DF, CEP: 70040-020.
d) Representante legal de la concesión: #COORDENADOR (A) - RESPONSABLE GENERAL#
e) Junta de Subvenciones: Junta de Relaciones Internacionales (DRI)


II- OTORGADO (A)
a) Nº de proceso: #NUMERODOPROCESSO#
b) Nombre: #NOMEDOBENEFICIÁRIO#
c) Género: #GÊNERODOBENEFICIÁRIO"
d) Nacionalidad: #NACIONALIDADEDOBENEFICIÁRIO#
e) Pasaporte
f) Dirección: #ENDEREÇOPRINCIPALDOBENEFICIÁRIO#
g) Domicilio electrónico (correo electrónico a través del cual el concesionario declara que acepta recibir comunicaciones, solicitudes y notificaciones de CAPES para todos los efectos legales): #E-CORREO PRINCIPAL del beneficiario#


COMPROMISO
Mediante el presente Convenio de Concesión y Aceptación de Becas, el otorgante, en adelante simplemente CAPES, y el becario  en adelante denominado BECARIO, calificados anteriormente, se comprometen, entre sí y, en su caso, con terceros, a cumplir con los términos, normas, reglamentos, criterios y directrices presentes en el respectivo instrumento de selección y en el Reglamento de Becas en el Exterior,  asumiendo, de forma irrevocable e irreversible, a los efectos del cumplimiento del objeto, los compromisos y obligaciones presentados en las cláusulas siguientes.


CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO Y PLAZOS
El  objeto de este Término son los derechos y deberes relacionados con el otorgamiento de beneficios de apoyo financiero al BENERO, por parte de CAPES, destinados a la adecuada presentación de los resultados previstos en la propuesta aprobada en el proceso de selección y en el respectivo instrumento de selección, de acuerdo con los detalles de la concesión que se enumeran a continuación:
I- Instrumento de selección: #NOMEDOEDITAL#
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II- Nombre del Programa: #NOMDEDOPROGRAMA#
III- Correo electrónico del programa (cuando corresponda):
IV- Modalidad de concesión: #MODALIDADEDEBOLSA#
V- Nombre de la institución anfitriona: #IESDEDESTINO#
VI- Bolsa no país: #PAÍSDEDESTINO#
VII- Plazo de concesión: #inicio de mes/año# a #mes/fin de año#
VIII- Normas aplicables a la concesión: instrumento de selección de programas, Ordenanza CAPES n.º 23, de 30 de enero de 2017, Ordenanza CAPES n.º 202, de 16 de octubre de 2017, Ordenanza CAPES n.º 125, de 29 de mayo de 2018, Ordenanza CAPES n.º 206, de 4 de septiembre de 2018, Ordenanza CAPES n.º 289 de 28 de diciembre de 2018,  y sus enmiendas.
CLÁUSULA SEGUNDA – BENEFICIOS
Las prestaciones de apoyo financiero a que se refiere la cláusula primera son las enumeradas en el cuadro 1, regidas por el instrumento de selección:
Tabla 1: Beneficios de apoyo financiero sujetos a la concesión.
	
Rúbrica
	Cantidad (hasta)
	
Precio por unidad

	
Enseñanza
	
#parcelas#
	
#VALOR MATRÍCULA#


I- Cuando corresponda, los beneficios se renovarán periódicamente hasta el final de la concesión, de acuerdo con la evaluación de CAPES sobre el progreso de las actividades.
II- Los beneficios otorgados están vinculados al tiempo de permanencia efectiva en Brasil para completar las actividades relacionadas con la propuesta aprobada, dentro del plazo establecido en la Cláusula Uno.
III- Los beneficios se pagarán en moneda real (R$).
IV- CAPES no otorgará montos o beneficios superiores a los establecidos en las normas aplicables a la concesión.
CLÁUSULA TERCERA – DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD
El becario  calificado declara, bajo pena de la Ley, que cumple con los requisitos de elegibilidad para recibir los beneficios objeto de este Término previstos en las reglas aplicables indicadas en la Cláusula Primera, en particular:
I- ser mayor de 18 años;
II- a disfrutar plenamente de sus facultades mentales y de su salud física;



CLÁUSULA CUARTA – DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES
INCISO PRIMERO – Los derechos y deberes de CAPES son:
I- cumplir con los compromisos asumidos en este Término como una forma de garantizar la entrega del objeto acordado en la Cláusula Primera;
II- acompañar al BECARIO durante el período de concesión, incluso en casos de prórrogas, con el fin de garantizar la entrega del objeto acordado en la Cláusula Primera;
III- no ser responsable de los gastos onerosos derivados de lesiones autoinfligidas, tales como suicidio o intento de suicidio y las consecuencias que se deriven de ello, independientemente de la razón que desencadenó el hecho, incluso si se derivan de trastornos mentales manifestados durante el período de la beca, dando el apoyo adecuado al BERERO, o a su tutor o familia, para que los procedimientos de atención,  ubicación y repatriación se completan a expensas del BECARIO o su tutor o familia;
IV- estar exentos, así como la República Federativa de Brasil y los órganos de su Administración Directa o Indirecta, de responsabilidad por daños causados por el BECADARIO, resultantes de la práctica de cualquier acto ilícito, de naturaleza civil o penal, que viole la legislación brasileña;
V- investigar cualquier incumplimiento, por parte del BECADARIO, de las obligaciones asumidas en el presente Plazo, así como de las previstas en las normas aplicables, con la aplicación de las consecuencias y sanciones aplicables, a través de un procedimiento administrativo en el que se garantice el debido proceso legal y la plena defensa, así como adoptar las medidas a su cargo respecto de las sanciones legales que se determinen y apliquen en otras instancias administrativas,  civil o penal; y
VI- investigar sospechas de irregularidad, suspender y terminar este Término en casos legales, así como solicitar el reembolso al tesoro (ambos beneficios pagados directamente al BECADARIO, en Brasil), cuando sea necesario, por todos los medios previstos en la legislación aplicable, a través de un procedimiento administrativo en el que se garantice el debido proceso legal y la plena defensa.
SUBCLÁUSULA SEGUNDA – Los derechos y deberes del BECARIO son:
I- conocer, aceptar y cumplir íntegramente todas las obligaciones y compromisos expresados en este Término y en las reglas aplicables a la concesión;
II- demostrar un rendimiento académico satisfactorio - de acuerdo con los criterios establecidos en un instrumento de selección específico o reglas generales de la CAPES, o incluso de acuerdo con los parámetros de la institución brasileña de educación superior, logrando la aprobación, cuando se somete a evaluaciones o pruebas, - mediante la presentación de documentos de respaldo, solicitados de acuerdo con disposiciones específicas por modalidad;
III- autorizar su información de registro para ser utilizada por CAPES y proporcionada por ella a socios internacionales en la medida en que sea necesario para la adecuada gestión de la beca;

IV- autorizar a la CAPES a solicitar certificados, certificados u otros documentos que se encuentren en la base de datos oficial de la Administración Pública, de acuerdo con el Decreto Nº 9.094, de 18 de julio de 2017, directamente al organismo o entidad pública responsable, con el fin de acreditar la regularidad de su situación, siempre que esta prueba sea necesaria para la adecuada gestión de la beca;
V- participar, como respondedor y de forma opcional, previa autorización expresa y expresa, en investigaciones científicas y académicas promovidas por terceros, teniendo la certeza de que la responsabilidad por el uso de la información proporcionada es exclusiva del investigador solicitante;
VI- comunicar y devolver a CAPES los beneficios indebidamente pagados o no utilizados para sus fines específicos, incluidos los pagos anticipados, referidos al período en que no estén presentes en el lugar de estudio en Brasil, incluso si la ausencia se debe a fuerza mayor o caso fortuito;
VII- devolver a la CAPES los beneficios pagados y no utilizados para sus fines específicos debido a la finalización anticipada de las actividades;
VIII- comportarse con rectitud y respeto con la cultura del Brasil, así como con sus leyes, asumiendo la responsabilidad de la práctica de cualquier acto ilícito, de carácter civil o penal, que viole la legislación brasileña;
IX- dedicarse plenamente al desarrollo de las actividades en Brasil propuestas en la solicitud y aprobadas por CAPES, consultándola previamente sobre cualquier cambio que deseen o que pueda ocurrir, aunque sea por razones ajenas a su control;
X- permanecer en Brasil durante todo el período de la concesión y solicitar previamente a la CAPES, con al menos treinta (30) días de anticipación, permiso para viajar vinculado o no al plan de estudios o proyecto de investigación, sin perjuicio del plazo establecido para la finalización del trabajo, pudiendo haber un descuento o devolución proporcional de beneficios, así como no interrumpir,  ni retirarse del programa sin que las justificaciones presentadas, debidamente comprobadas, sean proporcionadas y aceptadas por CAPES;
XI- ser responsable de la adquisición y posesión de medicamentos para uso continuo y controlado, así como de las gestiones necesarias para el ingreso a Brasil;
XII- regresar al país de origen o residencia después de la finalización de la concesión o la conclusión de las actividades, inicialmente planificadas y aprobadas por CAPES, lo que ocurra primero, sin carga adicional para CAPES.
XIII- mantener actualizadas, durante la vigencia de este Término, las direcciones residenciales en Brasil y la dirección electrónica (correo electrónico), así como autorizar que esta dirección electrónica sea considerada el domicilio electrónico y utilizada con el fin de recibir comunicaciones de CAPES para cualquier propósito, incluida la citación administrativa y la notificación durante el período de la beca;
XIV- comunicar a CAPES y proporcionar información sobre las ventajas obtenidas y los registros de salvaguarda de los derechos mencionados en su nombre, al publicar o difundir, en cualquier forma, descubrimiento, invención, innovación tecnológica, patente u otra producción sujeta a privilegio derivado de la protección de los derechos de propiedad intelectual, obtenidos durante o como resultado de estudios realizados con recursos del gobierno brasileño;

XV- hacer referencia a todos los trabajos producidos o publicados, en cualquier medio, que resulten de actividades financiadas, total o parcialmente, por CAPES, utilizando las siguientes expresiones, en el idioma de la obra: "El presente trabajo se realizó con el apoyo de la Coordinación para el Perfeccionamiento del Personal de Nivel Superior - Brasil (CAPES) - Código de Financiamiento 001"/"Este estudio fue financiado en parte por el Coordinación para el Perfeccionamiento del Personal de Nivel Superior - Brasil (CAPES) - Código de Finanzas 001";
XVI- entregar los resultados inmediatos y tardíos (trabajos finales - monografías, ensayos, artículos, disertaciones, tesis, piezas artísticas -, productos, equipos, patentes, intervenciones, etc.), previstos en la propuesta de solicitud y sus modificaciones debidamente aprobadas por CAPES y finalizar las obligaciones previstas para el cumplimiento del período intersticial aplicable, finalizando, solo así, el vínculo de compromiso con CAPES y las obligaciones asumidas.
XVII- envíe a la CAPES este Término debidamente fechado y firmado.

CLÁUSULA QUINTA – CAMBIOS EN LA SUBVENCIÓN Y ENMIENDAS AL PLAZO DE LA SUBVENCIÓN
Cualquier cambio en lo establecido en este Término solo puede ser implementado con autorización expresa de CAPES, formalizada por medio de una Enmienda a este Término de Concesión .
CLÁUSULA SEXTA – RESCISIÓN Y SANCIONES
INCISO PRIMERO – La terminación de la concesión se realizará con el pleno cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las PARTES en este Plazo, y para este efecto, es obligatoria la ejecución completa de las actividades previstas en la propuesta aprobada y cualquier cambio aprobado por CAPES.
INCISO SEGUNDO – Este Término se considerará nulo y sin efecto a partir de la fecha de su firma (sin decisión judicial) o anulable, si se prueban irregularidades, respetando el debido proceso administrativo, el proceso contradictorio y la defensa plena, de conformidad con la legislación vigente.
INCISO TERCERO – El incumplimiento de las obligaciones asumidas por el BECARIO en este Plazo puede dar lugar a su terminación unilateral por parte de CAPES y al requisito de devolución parcial, proporcional o total de los fondos invertidos, respetando el derecho a la defensa integral y al procedimiento contradictorio en los procedimientos administrativos.
CLÁUSULA SÉPTIMA – RESOLUCIÓN
INCISO PRIMERO – Se extinguirá el otorgamiento de los beneficios de apoyo económico derivados del instrumento de selección y del Convenio de Subvención,  las obligaciones del BECARIO aún pendientes y las sanciones aplicables se mantendrán, en las siguientes situaciones, siempre que imposibiliten la continuación del estudio e investigación:
I- accidente, enfermedad o cualquier situación mórbida ocurrida con el BECADARIO, el cónyuge, la pareja de hecho o un familiar cercano (hasta el segundo grado);
II- fallecimiento del BECARIO (CESE ), cónyuge, pareja de hecho o familiar cercano (hasta el segundo grado);
III- otras situaciones no enumeradas, pero consideradas como caso fortuito o fuerza mayor, debidamente probadas; y

IV- violación grave de las obligaciones y compromisos asumidos por el BENERO.
INCISO SEGUNDO – Las justificaciones y pruebas de la situación que motiva la resolución a que se refiere el inciso anterior deben presentarse a posteriori a la CAPES, dentro de los treinta (30) días calendario.
TERCERA SUBCLÁUSULA – La solicitud de rescisión expresa podrá originarse en ambas PARTES signatarias de este Término, previa notificación a la otra PARTE, en las situaciones apropiadas.
CLÁUSULA OCTAVA – DISPOSICIONES FINALES
INCISO PRIMERO – Al firmar este Término, el BECARIO declara aceptar los beneficios otorgados a que se refiere la Cláusula Segunda, cumplir con las normas vigentes y ser consciente de que la condición de BECARIO no le atribuye la calidad de representante de la Administración Pública Brasileña.
INCISO SEGUNDO – Con la firma de este Término, la CAPES otorga los beneficios a que se refiere la Cláusula Segunda, como una donación onerosa, y reconoce su responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones y compromisos contenidos en el mismo y en otros documentos normativos pertinentes, la entrega de los beneficios acordados, el pago de las tasas académicas sobrevenidas a terceros, cuando corresponda,  y la adecuada gestión del proceso relacionado con la concesión que concierne.
TERCERA SUBCLÁUSULA – En caso de que el concesionario fallezca o quede incapacitado, la CAPES podrá ponerse en contacto con la Embajada para obtener asistencia en la resolución de cualquier problema relacionado con las obligaciones expresadas en este Término.
INCISO CUARTO – Las justificaciones del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este documento deben ser fundamentadas y, cuando sea posible o necesario, documentadas para juicio discrecional por parte de CAPES sobre su pertinencia y aceptación.
INCISO QUINTO – Las PARTES también declaran que cuentan con plenas condiciones para la adecuada ejecución de los compromisos y obligaciones asumidos en el presente Término. El incumplimiento de la misma puede dar lugar a las sanciones administrativas o judiciales aplicables, garantizando el derecho a una defensa completa y a un procedimiento contradictorio, en los términos de la Ley, respetando los plazos y ritos legales aplicables, incluso en lo que respecta a la Contabilidad Especial (TCE) o la apelación ante el Ministerio Público Federal (MPF) y los tribunales comunes.
CLÁUSULA NOVENA – FORMAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y FORO
INCISO PRIMERO – La solución de los conflictos de interés entre las PARTES firmantes de este Término se llevará a cabo por medios administrativos.
INCISO SEGUNDO – Una vez agotados los recursos administrativos, la resolución de los conflictos se llevará a cabo a través de los tribunales.
INCISO TERCERO – El Tribunal del Distrito de Brasilia, Distrito Federal, Brasil, es elegido para la resolución de conflictos, asuntos pendientes y demandas entre las PARTES signatarias de este Término, quienes firman a continuación, en dos copias, por lo que el agente público representante de la CAPES lo reconoce, redacta y da fe de ello.
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	#nome del becario#
#CPF del becario# Otorgado
	#nome del asesor brasileño#
#CPF del asesor brasileño# Asesor brasileño (cuando corresponda)

	

	(firma electrónica autenticable)	
#coordenador General responsable de la concesión# #cargo del Coordinador General#
#matrícula coordinador#
Representante del Otorgante
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